
DECRETO Nº 116/11 
 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                             El telegrama colacionado recibido con fecha 4 de octubre de 
2011, mediante el cual la empleada municipal María Elena Nemer, legajo Nº 823, 
presenta su renuncia al cargo de Administrativo de Ejecución de IX- Categoría 2, no 
obstante lo cual a pedido de este Departamento Ejecutivo dicha empleada continuó 
trabajando hasta el día 31 de octubre de 2011; 
 
                 Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: ACEPTASE  con retroactividad al  día 1º de noviembre de 2011, la renuncia 
al cargo de Administrativo de Ejecución de IX-Categoría 2, presentada por la empleada 
municipal María Elena Nemer, legajo Nº 823, DNI Nº 21.514.525,  dándosele las gracias 
por los destacados servicios prestados en esta Municipalidad.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 2 de noviembre de 2011.-   
 

Firmado:    MARIO A. GOMEZ                          ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                                   INTENDENTA MPAL.                                


